
Miércoles 3 septiembre 198630820

23785 RESOLUCION de 30 dejulio de 1986, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AUdiencia
Territorial de Barcelona, co'!fimuula por el Tribunal
Supremo en grado de apelaci6n, en el recurso conten
ciosCHltiministTativo número 226/1981, promovido
por «Picasso. Sociedad Anónima», don Jaime Picasso
Marsa! y don Antonio Soler Masferrer contra acuerdos
del Registro de S de enero de 1980, 7 de febrero de
1980, 5 de marzo de 1980, 7de abril de 1980 y 20 de
mayo de 1980.

En el reeurso contencioS<Hldministrativo número 226/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barce10na por
«Picasso, Sociedad An6nima», don Jaime Picasso Marsa! Y don
Antonio Soler Masferrer contra Resoluciones de este Registro de S
de enero, 7 de febrero, S de marzo, 7 de abril y 20 de mayo de 1980,
se ha dietado, con ,echa 16 de febrero de 1983, por la citada
Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en
grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaIlamoa: Que estimamos el recurso contencioS<Hldministra
tivo formulado por «Picasso, Sociedad Anónima», don Jaime
Picasso Marsa! y don Antonio Soler Masferrer contra acuerdos del
Registro de la Propiedad Industrial de 7 de febrero de 1980 (marca
número 903.237), S de enero de 1980 (marea número 903.239), S
de marzo de 1980 (marca número 907.704), S de marzo de 1980
(marea número 90S.628), S de marzo de 1980 (marca número
909.676), 7 de abril de 1980 (marca número 911.19S), 20 de mayo
de 1980 (marca número 911.196), 20 de mayo de 1980 (marca
número 911.197), 20 de mayo de 1980 (marca número 911.198), y
7 de abril de 1980 (marca número 911.199), por los que deniega la
inscripción de las referidas marcas denonunadas «Picassn», así
como contra los de S de febrero de 1981, 12 de diciembre de 1980,
13 de febrero de 1981, 1 de diciembre de 1980, S de febrero de
1981, IS de diciembre de 1980, 11 de febrero de 1981,9 de febrero
de 1981, 10 de marzo de 1981 y IS de diciembre de 1980, que
respectivameñte desestiman los recursos de reposición interpuestos
contra aquéllos, cuyos actos administrativos declaramos no ser
conformes a derecho y los anulamos, a la vez que ordenamos al
Registro. mencionado proceda a la inscripción de las marcas
referidas, y todo ello sin hacer especial condena en las costas de este
proceso.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley ele 27 de diciembre de 19S6, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «!loletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1986.-El Director 8enera!, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

23786 RESOLUCION de 19 de agosto de 1986, de la
Subsecretaria. por la que se convocan los cursos y
seminarios a celebrar por la Escuela Nacional de
Sanidad durante el primer semestre del curso acadé
mico 1986-87.

llmo. Sr.: De acuerdo con la legislación vigente, esta Subsecreta
ria, a propuesta de la !,scuela Nacional, ha resuelto que:

Primero.-Durante el primer semestre (septiembre 1986 a
febrero 1987, ambos inclusive), del curso académico 1986-87 se
realizarán por la Escuela Nacional de Sanidad los cursos y
seminarios que se detallan en el anexo I.

Segundo.-Por la Escuela Nacional de Sanidad se dietarán las
disposiciones oportunas en orden al buen desaITollo de los cursos
y seminarios.

Tercere.-El plazo de presentación de solicitudes para la admi~
sión de los diferentes cursos estará abierto a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado» y hasta un mes antes de la fecha de comienzo del curso.

La solicitud se efectuará en instancia dirigida al ilustrísimo
señor Director de la Escuela Nacional de Sanidad con arreglo al
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modelo que se incluye como anexo n, acompañando la documenta~

ción acreditativa de los méritos generales y especiales relacionados
con la materia del curso y experiencia sobre el mismo.

Cuarto.-Un mes antes de la fecha señalada para el comienzo de
cada curso, UD Tribunal designado por la Dirección de la Escuela

.Nacional de Sanidad efeétuará la selección de los aspirantes entre
los que hayan solicitado hasta ese momento, comunicando la
resolución a los interesados.

En todos los casos tendrán preferencia en la selección de los
aspirantes aquellos profesionales que desarrollen actividades rela~

cionadas con la materia del curso en cualquier Administración
Sanitaria.

<;Iuinto.-La relación de los admitidos al curso será hecha
pública en los tablones de anuncios de la Escuela Nacional de
Sanidad, con quince dias de antelación a la fecha prevista para el
comienzo del curso.

Contra dicha Resolución podrá interponerse reeurso previo de
reposición ante el ilustrlsimo señor Director de la Escuela Nacional
de Sanidad y de alzada ante el ilustrísimo señor Subsecretario de
Sanidad y Consumo en el plazo de quince dias contados a partir del
siguiente a la publicación de la lista de admitidos.

Sexto.-Las Comunidades Autónomas que estén interesadas en
la realización. a través de sus Escuelas departamentales, de cursos
de Diplomados de Sanidad y Diplomados en Enfermería y ATS en
Salud Pública, podrán hacer las oportunas convocatorías, previa
aprobación por la Escuela Nacional de Sanidad, a ereelOs de
homologación y expedición de diplomas de los progIllmas a
impartir y el proyecto del desarrollo del curso.

Séptimo.-Con independencia de los cursos que se convocan por
la presente Resolución, la Escuela Nacional de Sanidad impartirá
los cursos de perfeccionamiento del personal funcionario que se
decidan, así como aquellos otros cursos especiales y seminarios Que
se acuerde realizar en colaboración con otras Instituciones o con las
Comunidades Autónomas. .

Lo que se comunica a V. I.
Madrid, 19 de agosto de 1986.-El Subsecretario, Carlos Hemán

dez Gil.

llmo. Sr. Director de la Escuela Nacional de Sanidad.

ANEXO I

I. CuRSOS GENERALES DEL PRIMER SEMESTRE DEL CURSO
ACADÉMICO 1986-87

1. Curso de inciación a la Salud Pública (Diplomados de
Sanidad).

Requisitos: Licenciado en Medicina, Farmacia o Veterinaria.
Duración: Tres meses a tiempo parcial.
Número de plazas: SO (30 Médicos, 10 Farmacéuticos y 10

Veterinarios).
Fecha de comienzo: 12 de enero de 1987.
2. Curso de Diplomados en Ingeniería de Salud Pública.
Requisitos: Ingenie:ros Superiores y Técnicos.
Duración: Dos meses a tiempo parcial.
Número de plazas: IS.
Fecha de comienzo: 20 de oetubre de 1986.

n. CuRSOS ESPECIALES MONOGRÁfICOs DE PERFECCIONAMIENTO
Y FORMACIÓN DEL PRIMER SEMESTIlE DEL CURSO ACADÉMICO

1986-87

Economla de la Salud
1. Curso te6rico-¡>ráctico sobre Economía de la Salud.
Requisitos: LicenClBdo en Medicina, Farmacia o Veterinaria,

Ciencias Sociales o Económicas.
Duración: Dos semanas a tiempo parcial.
Número de plazas: 30.
Fecha de comienzo: 20 de octubre de 1986.

Educación Sanitaria

2. Curso de Educación para la Salud.
Requisitos: Licenciados en Medicina, Diplomados en Enferme~

ría ATS
buraci6n: Dos semanas a tiempo completo.
Número de plazas: 30.
Fecha de comienzo: 19 de enero de 1987.

Atención Primaria de Salud
3. Curso básico de Salud Pública para Atención Primaria de

Salud.
Requisitos: Profesionales con actuación en Servicios de Aten~

ción Primaria.
Duración: Dos meses a tiempo parcial.
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Número de plazas: 30.
Fecha de comienzo: 19 de enero de 1987.
4. Curso de Educación para la Salud y Atención Primaria de

Salud.
Requisitos: Profesionales con actuación en equipos de Atención

Primaria.
Duración: Tres meses a tiempo completo.
Numero de plazas: 30.
Fecha de comienzo: 10 de noviembre de 1986.

Epidemia/agio. y Bioestadistica

S. Curso de Epidemiología, Estadística e Informática Aplicada
(primer nivel).

Requisitos: Titulados Superiores.
Duración.: Un mes a tiempo completo.
Numero de plazas: 30.
Fecha de comienzo: 10 de noviembre de 1986.
6. Curso teóriCO-Fáctico sobre Seroepidemiologia de las

Enfennedadcs TransmIsibles.
Requisitos: Licenciados en Medicina, Farmacia, Veterinaria y

Ciencias Biológicas.
Duración: Dos semanas a tiempo completo.
Número de plazas: 30.
Fecha de comienzo: 2 de febrero de 1987.
7. Curso de Epidemiología aplicada a los Servicios de Veteri~

nana de Salud PUblica.
Requisitos: Ucenciados en Veterinaria.
Duración: Dos meses a tiempo completo.
Numero de plazas: 20.
Fecha de comienzo: 16 de febrero de 1987.

Enfermedades Transmisibles

8. Curso de Enteroparasitosis y Hemoparasitosis Humanas.
Requisitos: Titulados Sanitarios Superiores.
Duración: Una semana a tiempo completo.
Número de plazas: Ocho.
Fecha de comienzo: 2 de febrero de. 1987.
9. Curso de Zoonosis.
Módulo I (Brucelosis, Salmononelosis y Colibacilosis).
Requisitos: Titulados Superiores con conocimientos básicos en

Microbiología e Inmunología.
Duración: Dos semanas a tiempo completo.
Número de plazas: 10.
Fecha de comienzo: 27 de octubre de 1986.
10. Curso de Diagnóstico Bacteriológico e Inmunológico de la

Meningitis Meningocócica.
Requisitos: Licenciados en Medicina, Farmacia, Veterinaria o

Ciencias Biológicas, con experiencia en Bacteriología.
Duración: Una semana a tiempo completo.
Numero de plazas: Ocho.
Fecha de comienzo: 16 de febrero de 1987.
11. Cursos sobre Técnicas Inmunológicas aplicadas al diag-

nóstico rá~ido.
RequisItos: Médicos, Farmaceúticos, Veterinarios o Biólogos.
Duración: Una semana a tiempo completo.
Número de plazas: 12.
Fecha de comienzo: 15 de diciembre de 1986.

Salud ambiental
12. Curso sobre Control Sanitario de la Calidad de las Aguas

de Consumo Público.
Requisitos: Titulados Superiores.
Duración: Dos semanas a tiempo completo.
Numero de plazas: 10.
Fecha de comienzo: 26 de enero de 1987.
13. Curso sobre Vigilancia Sanitaria de Instalaciones de Aguas

residuales urbanas.
Requisitos: Personal de las Administraciones Públicas.
Duración: Tres días a tiempo completo.
Número de plazas: 15.
Fecha de comienzo: 19 de enero de 1987.
14. Curso de Iniciación en Contaminación y Saneamiento

Atmosférico.
Requisitos: Titulados Superiores.
Duración: Dos semanas a tiempo completo.
Número de plazas: lS.
Fecha de comienzo: 17 de noviembre de 1986.
1S. Curso de Perfeccionamiento en Contaminación y Sanea~

miento Atmosférico.
Requisitos: Titulados Superiores.
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Duración: Tres semanas a tiempo completo.
Número de plazas: 10.
Fecha de comienzo: 9 de febrero de 1987.

Alimentación y Nutrición

16. Curso de Microbiología Sanitaria de los Alimentos.
Requisitos: Titulados Superiores.
Duración: Tres semanas a tiempo completo.
Numero de plazas: 12.
Fecha de comienzo: Primer curso, 20 de octubre de 1986, Y

segundo curso, 12 de enero de 1987.
17. Curso de Acálisis Físico-Químico de Alimentos.
Requisitos: Titulados Superiores.
Duración: Tres semanas a tiempo completo.
Numero de plazas: 12.
Fecha de comienzo: Primer curso, 20 de octubre de 1986, y

segundo curso, 9 de febrero de 1987.

Administración sanitaria

18. Curso sobre Medicina del Nivel de Salud.
Requisitos: Titulados Superiores.
Duración: Una semana a tiempo completo.
Nlimero de plazas: 30.
Fecha de comienzo: IS de diciembre de 1986.

ANEXO 11

CURSO ACADEMICO 1986-87 (primer semestre)

El que suscribe, cuyos datos personales y demás circunstan·
cias se detallan a continuación, solicita a V. I. ser admitido al
curso _ .

l. Datos personales:

Nombre y apellidos ..
Lugar y fecha de nacimiento M m ••••••

Nacionalidad Estado civil DNI
Domicilio Teléfono
Población Provincia DP .

II. Datos académicos:

a) Títulos universitarios superiores.

1. Título universitario superior. Centro que lo otorgó

2.
3.

b) Cursos o estudios de carácter general.

l. Cu~. o estudios de carácter general. Centro donde se
realIZO .

2.
3.
4.

e) Cursos o estudios de Salud Pública.

l. Curso o estudios de Salud Pública. Centro donde se
realizó .

2.
3.
4.

III. Datos profesionales.

a) Cuerpo o Cuerpos a que pertenece y fecha de ingreso en
los ntismos , .

b) Puesto de trabajo que ocupa en la actualidad y antigüe-
dad en el mismo .

c) Otros datos que considere oportuno alegar el interesado

(Fe<:ha Y firma)

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Nacional de Sanidad.-Ciudad
Universitaria. Pabellón número 1. 28040-Madrid.


